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DATOS OEL TOMADONASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: SERGIO LORENZOILLAN

F NACI[¡IENTO: 18/09/1989 fELEFONO: 618813432

DOMICILIO CUEMBAJADORES,42 C.POSTALI 45170

PoBLAcróN SAN MARTIN DE PUSA

SITUACION PROFESIONAL:

EI CUENTAAJENA INDEFINIDO E orRos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA [.,ANCHA

TrPo DE PRÉsrAMo: El PERSoNALscc
CAPITAL lNlCIAL SOLICITADO: 40.000,00 € No DE EXPEDIENTE DE pRÉsrAMo: 317929s6s8

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO| 121122024 DURACIÓN PRESTAMO (¡,4ESES): 8a

o/" CUOTAASEGURADA: s0.00% IMPORÍE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 253.68€

DArOS DEL SEEURO:
PR,MA tj,Ntca DEL sEcuRo:

PRII¡lA OEL SEGURO PRI A
PERIODO

IITPUESTO

SOERE PRIIIIAS
IMPORTE

RECt80
TOTALI

0,10 € 1.19 € 47 ,5A € 841.82€

BENEFICIARIOS:
EI Tomador/AEegurado des¡gna con carácter ¡ffevocáble:
CAJA RURAL CASÍILLA LA ¡IANCHA S.C,C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PAPJ, EL PACO OE LA PRIMA:

ES32 308'1 0118 r024 5849 0618

.\tóCAIA RJBrL
\Y CASNITA.I.IMT.¡MIA'

NUMERO DE POLIZA: 0000001475

DNfNIE 04229853S SEXO

PROVfNCIA TOLEDO

¡ FUNctoNARto E AUTONOI\4O E CUENTAAJENA TEMPORAL

FECHA FORMALIZAC¡ON PRESTAI,O] 12l1212017

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAM607,36 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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0€SEGUROSYREASECURoS S¡. dom.l¿d¿sCedádes¡nJoóño21 2SOlrMadrÉlEsp¿ia) NÁTIIP¡IIzA DÉL RESGo OJBIERIO ¡¡O Vd¿
col¡cEPIo P0R EL C!¡L SE ASEÉUM: Pdc!mt¿ plara

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE sEGURos Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entidades
asegurador6 por Orden Ministedal de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con dorn¡c¡lio social en Carrera de San Jerónimo 21, 2go.l4
l\4adrid, es quien asume la co$.tura de los riesgos objeto de este contralo y
garant¡za el pago de las prestaciones que core§pondan con arreglo a las
cond¡c¡ones delmismo.
El control de la act¡üdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
conesponde al Min¡sterio de Economla, lndustria y Competitiüdad del Estado
Español, a travé6 de la Drecc¡ón General de Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será Ia pelsma que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácter i.revocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPTTALARTO: Se entenderá por eslabjecirnierfo
hospitalario cualqu¡er hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de Ia ¡nfraestructura necesa a para d¡agnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cotrertura no se considerará
como hospital, clinica o sanatorio las siguientes inslitucionesl
- Clin¡cas para el tratamienlo de enfermedades mer¡tal€s o cuyo principal

objet¡vo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o ps¡quiáricas.
- Res¡dencias de ancianoG, ceñtros de día y certros p¿ra eltratam¡enlo de

drogadictos y/o alcohó¡icos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡malares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se corsideran hospitalesi
- Clfnicas para el tratamierfo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea e¡ tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, as¡los, cenlros de dla, casas de reposo y centros

para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinic¿s para tratam¡entos naturales, termales, masajes, estáicos u okos

tfatamientos similares. centros de
1.. REOUISITOS DE CONÍRATACI

§alud, balnearios.
ON

Sólo podrán co ratar la p.Esente Póliza de Seguro lss peEonas f¡s¡cas
que reúñan laa s¡gubntes cond¡c¡on€s:

1) Ser ütulares de un prÉstamo pefsonal, formalizado con CRCM
2) Habérñrmado las Condlclono6 Part¡culares.
3) Haberpagado la prima ú¡¡ca.
4) Quc la Edad dgl fomador/Asegurado está comprend¡da entre los l8

y 65 años. o obstante lo antqr¡or, la odad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación del
aeguro sumada al número de años de durac¡ón del préslamo nq
podrá dar como rosullado una edad superlor a los 65 años. En
eslq supuesto no ao podfá contfataf sl presente soguro.

5) Encontrarss en cstado do buona salud, s¡n afñtoma de enlermedad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Focha do Eúocto del Soguro, en sltuación d€ lncapacidad
Temporal, tal y como ósta queda defin¡da qn las presqntss
Cond¡clongs Parllcula1e5.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o 6tar en aituación de alla €ñ
mutualidad, montep¡o o institución análoga que la log¡slac¡ón
detefmine.

7) Ad€más para la cobertura do Oosempleo:
8) No conoc€r, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que s6 va a pfoduc¡r la

qxtlnclón o suspens¡ón de su rclac¡ón laboral por cualqu¡ora do la
causas que daían derecho a la pre§ta§¡ón de D,osempleo en base a
E§la Póllza.

9) Además para la cobertura dol riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talLaclón:
No padecer n¡nguna enf€rmedad ds caráct9r evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la qrota

ordinarja nensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momedo de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegutado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneralorios, con exdus¡ón, poa tanto, de los intercses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumptimierto de lo pactado en el contrato de
pré9tamo ürrculado a esta Póliza.
El ¡mport€ dg la suma as€gurada no sorá superior, on n¡ngún caso, al
importe máximo do '|.800 €.
En caso de que ss produ.iera una novación d€l p¡éstamo qug conllevara
el ¡nc.omento dol cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la prcsento
póliza. Eo Estos casos la Entldad Aseguradora procederá a la dgvoluc¡ón
de ¡a prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/AseguGdo haya realhado amofflzac¡ones parcialeg
del péstamo, la Entidad Asogufadora procederá a adocuar ta suma
asegurirda de conform¡dad con lo ostablectdo en el apartado 8 de las
presentes Condic¡ones Part¡cula1es.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL

. Para la garantía do Pérd¡da lnvoluntaria do Emploo so s6tableqe un
periqdo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar d€§de la
focha de qtecto del s€guro. A sfsctos de comprobar que en el
momento del acaoc¡m¡onto dEl s¡n¡e§tro ha transcurldo el pododo
do carenc¡a ¡n¡cial, se sntendsrá que la slh¡ac¡ón d€ dg§emplEo se
produce en la fecha en que se produzca la exünc¡ón o suspenslón
de la relación laboral por las cáusas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acreditado por el Servíc¡o Púb¡ico de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal s€ Gtablgcq un periodo
de carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as natu¡al€s, a cgntar desds la fecha de
efecto del seguro. A efectgs de comprobar qus €n el momgnto del
acaecimiento dsl s¡nlsstro ha transcunido el psriodo ds caronc¡a
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en la focha 9n la qus la enremedad causante de la
¡ncapacidad hub¡era s¡do dlagnost¡cada por facultat¡vos de ¡a
Segurtdad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón a¡áloga o médico o
facultativo ador¡zado y as¡ lo ratifiquon tos servlclos médicos de¡
a§Egurador s¡ so Considerase necesario. En los supuostos en los
que la lncapac¡dad Tomporal se deba a un acc¡dente ng se apl¡cará
carencia in¡c¡al alguna.

. Para la garantía de Hosp¡tal¡zación se establece un período de
carencia in¡c¡al dg 30 dias naturales a conlar dosde la fqcha dq
otucto dEl s€guro. A qfoctos de cornprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡nisstro ha transcurido €l periodo d6 caEncla
¡n¡cial, se qntendqrá que la situac¡ón dé Hosp¡talizac¡ón se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfofmo do lngrsso on ol
corBspond¡enle Eslabl€c¡m¡ento hospitalario eo el que el
Tomador/Asegurado se encuentrE ¡ngr6sado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En El supuosto do produc¡rs€ situac¡ones de Pérd¡da lnvgluntaria de
Empleo subs¡gu¡ent€§ a una s¡tuac¡ón anteñor do Pórdlda lnvo¡untada de
Empleo qus dio lugar a ¡ndemnizac¡ón pgr parle de esta pó¡¡za, se
procederá al pago dc nuevas prcstac¡on€ s¡ el TomadorÍAsogurado ha
estado vinculado de foma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cueola ajona por un pqrlodo mfnlmo do 180 dlas naturales
¡ninterrump¡dgs y haya superado el pgriodo de pruoba sstablec¡do
coraospond¡onté a su nueva relac¡ón laboral. En caso contado no se
pagará canlidad alguna.
En el supu6to de producirse hcapacidad6 TemporalG subq¡gu¡ent6 a
una anúsdor lncapac¡dad f€mporal qus dlo lugar a lñdemnizaclóñ por
parte de esta pól¡za, la aseguradora procoderá ñuevañeñte al pago de
preslaciones lranscurddos 180 dfas naturalos, in¡ntorrump¡dos 6n
situación de alta en el ég¡men correspond¡ente, desdg el ,¡n dé la última
¡ncapac¡dad tomporal s¡ompro quo la enformodad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón pgr parte de
gsta pól¡2a. Cuando la lncapacldad Tsmporal Subslgulente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nusvarnente al pago de
pr€staclon€§ cuando hayan kanscur¡do 30 d¡as naturales
in¡nter.ump¡dos en situac¡ón ds alta en el fÉg¡men corr6pond¡ente,
dgsde el fin de la úlüma incapac¡dad temporal.
En el supuesto d6 produc¡rse lncapac¡dades Temporales suba¡guient€6
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo ds carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hqsp¡talkacignes subs¡guienles a una
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anterior a la Hosp¡talizaclón que d¡o lugar a ¡ndsmnkación por parte de
esta póllza, la as€guradora procedorá al pago d€ prestac¡ones

transcur¡dos 180 dlas naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ enco¡trárse en

s¡tuac¡ón de Hospltalhación tal y como se d6cribe en la presgnte pól¡za,

desde ol ltn del últ¡mg alta hospllalaria por la cual el asegurado hubi6e
estado pcrc¡b¡e[do la co]rBpondiente pre§tación siempro que la

enfemedad causanio sea la m¡s¡na que originó la Hospltalhac¡ón quo d¡o
lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por parte do osta pól¡za, Cuando la
Hgspiial¡zación Subslgu¡snté ss dsba a una enlerm€dad dlatlnta la

asgguaadora procederá nusvamente al pago de praslac¡ones cuando
hayan transcuÍido 30 dlaa naturalos ¡n¡nterrumpidos s¡n encontrarso en
situaclón de Hospital¡zación.
En el supuesto de producll§q Hospltalizac¡ones subs¡guisnte§ deb¡das a
causas acc¡dEntal€s no habrá per¡odo de calEnc¡a.
4.. DESCR¡PCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en loo

lém¡nos prev¡stos en eeta Pól¡za, los riesgos que a continuación se ¡ndic¿n

len¡endo en cueflta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca els¡n¡estro.
4.1. pÉRotDA tNvoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los e€doo de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queiendo trabajar

remuneradamente por cueñta ajena. p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50yo y sean privados de su salario por c¿usa disiinla
de su voluntad, a excepción de los tuncjonarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durarfe 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefn¡da en la empresa en la que cáuse baia, con una jomada

no inferior a 25 horas semana¡es cotÉando en el Régimen General de la

Seguñdad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalnErte desempleado y buscando activamente un nuevo

tiabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo de¡ Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempl€o en su n¡vel contributivo que oloqa el Servicio
Públ¡co de Empleo Est¿tal.)

Si en el que en el momento de ¡ncuíir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
¡ncapac¡dad temporal como consecuencia de contirEeñc¡as comunes, dicha
prestación se as¡milará a efectos de esta garanlia, a la Prestación de
Desemdeo en su nivel contributivo.
4.1.1. ÉREsractóN poR pÉRDtDA lNVoLUt{TARta DEL EtlrpLEo
El Asegurador abonará al befleficiario la Suma Asegurada, por cada pelodo
completo de 30 dlas naturales consecutivos en s¡tuación de desernpleo del
TomadoíAsegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o
extinción de la relac¡ón laboral. De no pemanecef los 30 días consecutivos
en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvo¡untarla dol Empleo, la Entidad As€guradora
no abonará cantidad alguna.
La sur¡ra asegurada 30 abona¡á al Benefclarlo deslgnado on la p¡osenlo
Póllza coñ sl l¡m¡te rnáx¡mo ds 12 pagos consecut¡vos o 30 paggs
altemos €n total y siémprs quo dlcha s¡tuaclón de des€mpleo ocura
durantg la vlggncla dol séguro, haya transcunido ol periodo dq carencla,
y se produzca pgr alguna de 16 algulsntos clrcunstancla§:

EEI!.el0!lDle.EsEs!0 clerel:
a. En v¡rtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despklo mlectivo.
b. Por fallec¡m¡ento o ¡ncapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

estas c€usas deteminen la ext¡nción delcontrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o e¡tinc¡ón del mr¡trato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por pade del Asegurado únicamerle en los

supr.Estos previstos en 16 articulos 40.'1 (movilidad geográfica), 41.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fc¿c¡ones suslanciales de las mnd¡ciones
de traba.io), 45.'1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pJesto de trabaio en Ios casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (en¡nción por incumpl¡m¡ento del empleadoo del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

I En ürtrd de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en vinud de epediente de regulacirn

de empleo, resoludón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimienlo

mncursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jorñada de trabajo por

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en e¡ momento en que

el Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada, aÚn de manera
parcial en los términos descritos por la normativa laboral españ019.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA
INVOLUNTARIA DEL EIIIPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en qralquiera de las siguientes
situacionesi

a) Cuando haya sido d€sped¡do y no reclame en t¡ompo y foma
oportunos conta la dec¡s¡ón emprssarial, salvo por extinción
de contratg derivada de exped¡ente de regulaclón de empleo o
de desp¡do coloclivo o basado 6n las causas obiet¡vas
prev¡st¡s en sl artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.o.L.2,/20'15 de 23 de octubre)-

b) Cuando su contrato de traba¡o ss ext¡nga por jubilación del
empresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
explraclón dEl tiompo conven¡do y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del cont'ato.

c) Los trabaiadores fijos de caráctef d¡8contlnuo en los por¡odoB
on quo caEzcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declaEdo imp.ocedente o nulo el despido por
sentqncia ñfme y comunlcada por el omploador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altrabajq no se ejer¿a tal derecho por parte dél
fomador/Asggurado o ño se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prgv¡stas en la leg¡slac¡ón ügsnta.

e) Cuando no hayañ aolic¡tado El reiñgrEso al pu€6to de trabaro oñ
ol caso en qus la opc¡ón enlre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
correspondiera al trabarador g so estuviera en excedencia y
venciera €l psr¡odo fúado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de pru€ba,
la lubllac¡ón anfcipada y el paro parcial con una reducción
¡nferior al 50% de sujomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación
por despido cons¡sta en una ¡enta tgmporal pagadEra en
momento del despido hasta la fecha en la que el ltabaiador
acceda a la jub¡lación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asogurado üons derecho a perc¡b¡r un sala o
por parte del empleádor, se excoptúan de este supueslo los
complementos sahrialos pactados colectivamontc en los
expedleñtes de suspens¡óñ del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente e6tablecida.

¡) Cuando el traba¡ador ces€ voluntariamente su puesto de
trab4o.

j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato soa doclarada procodonte por
sentenc¡a ffrmq o siendo así notjf¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empr€sar¡o, Este no haya reclamando e¡ tiempo y
lorma deb¡dos.

k) El d6p¡dq s¡n derecho a desempleo del ñivel contribut¡vo del
Seryicio Públ¡co de Empleo Esratal (en adela o SEPE).

l) S¡ la prestación de oesompleo de n¡vol contributivo del SEPE
se lec¡b€ eñ lorma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Aségurado se acoja voluntañamonte a un
Expediente de Regulac¡ór de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asogumdo lo fuora con una
empresa prop¡edad d6l ámb¡to tamiliar de áste hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o afñldad, asl como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de afinidad fuEra el
adm¡nistrador de la empr€sa; y tamb¡én si ol
Toñador/Asegurado luera soc¡o con preseñc¡a o
representac¡ór d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la
Soclodad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORÁ,1
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación física revers¡ble) del estado de salud de!
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que delerm¡na ¡a ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su acúvidad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su volunlad.

dicha causa.
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Eslarán asegurados frente al riesgo de inc¡pacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍir en dicha situación tuüera
la condación de aúónomos ffrabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen Generat de la Seguridad Soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un mntrato laborat indefinido qL¡e no estén cubienos por
la garantfa de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y turrc¡onarios públims, siempre
que el accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n
perjuicio de lo establecido respecto alpeiodo de c¿rencja.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe enmntrarse en buen
estado de salud, sin sfntoma de enfemed¿d y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolut¡vo ni ser titularcs de una prestación perjódic¿ o presta-
ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dias consecutivos en situac¡ón de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez kanscurido el periodo de
carencia in¡cial, los pagos sr.¡cesivos por esta prestación se real¡zarán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se
encLrentre en dicha situación. De no permanecef los 30 dfas consecut¡vos en
situación de lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajc/actiüdad
remunerado/a o por cueflta propia, aún de manera parcial y a pe§ar de no
haber alc€nzado su tolal curac¡ón siempre que haya reanudado su efipleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c¿trio la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
l¡empo o sobreünaera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaaá al Beneicjario des¡gnado en las presentes
Condiciores Particulares con et lím¡te máúmo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre qL¡e dicha sitqac¡ón de lncapac¡dad Temporal
oq¡Ía durante Ia vigencia del seguro y haya lranscurido el periodo de
carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A ¡os electos de la presente póli¿a se entenderá como hospitalzac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfe.medad o accidente y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos
méd¡cos o quirurgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospital¿ación el Tomado./AseguEdo:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalizac¡ón, no

resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es dec¡r aque¡los
Tomadores/Asegurados que eñ elmomento de produc¡rse els¡n¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratacjón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfemedad durante más de 30 dfas conseürtivos en los 24
meses anteriores a la adhe§¡ón.

4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la preserte póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del TomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pago6 suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dfas naturales conseculivos dicha situac¡ón. Oe
no pefmanecer lo§ 30 dias consecut¡vos, en situac¡ón de Hospitalizac¡ón,
la ont¡dad asoguradora no abonará cantidad alguna
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las p.esentes

Cond¡ciones Particulares c¡n el lfmite máximo de 12 pagos corsecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la ügeñcia del seguro y haya t.anscunido el periodo de
carenc¡a,

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZ.ACIÓN
No tienen la cors¡deración de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y,
consecuenlernerfe, no se pagará preslación alguna en aquellos Sin¡estrcs que
resullen o sean consecueñc¡a de las sigu¡entes situac¡ones:

a) Eñfermedades, leslons6 y compticac¡on€s causadas dlEcta o
¡nd¡rectamente por voluntad dEl Tomador/Asegurado o
dsrivadas de la rea¡¡zac¡ón ds actos notorlamente tdnerar¡gs
que onrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abofto asi como los periodos do degcanso
voluntario y obl¡gatorio quo procedan en casq de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomado/AsEguEdo s6 encugnt¡e
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxlcas o €stupefac¡entes;
los que ocurran en estado de porturbaclóñ mental,
sonambulismo o on dosaito, lucha o riña, excepto caso
probado de logftima d6fensa; asi como los derivados do una
actuación del¡ct¡va del TomadodAsegurado, declarada
jud¡c¡almonte, o su resistencla a serdeten¡do,

d) Cualqu¡er enfermsdad, dolenc¡a, §stado o l6ión por la que el
Tomador/A6ogurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los 12 mosos anigrlor€6 al ¡n¡cig de ta
cobertuE d6 la pfes€nte póliza con anúérioridad a la
corfrafac¡ón a la póllza, asl como las secuelas producidas por
ollas, as¡ como los detoclos de ñac¡m¡ento y las enfomedados
congénitas.

q) Las ¡ntervenciones qu¡úrg¡cas y tratam¡ontos médlcos y/u
odontológ¡cos quo no sqan Esenc¡ales por razones ñéd¡cas y
sgan demandados por el Tomador/Asegurado por Ezones
ps¡cológicáq personalqs ylo estét¡cas, siempre qus no se
deban a secuelas ds acc¡dent€s producldos con postgrioridad a
la fecha de cfecto de la cobortura del seguro.

0 Dolor lumbar, cErv¡cal, dorsal, sacro y c¡áticq asl como
cualquier olfo procoso patológ¡co que tenga como
man¡fustación única e¡ do¡or, salvo que ox¡stan ev¡denclas
objot¡vadas por estud¡oa mfficos complemgntarios
(rad¡ologhs, gañmagrafias, escáneres, T,AC, otc.) quo
dsmusstrsn la sx¡stonc¡a de altqraclonos y l€aiones que
just¡fquen el dolqr causa ds la ¡ñcapac¡dad tsmporal.

g) Cefal.as, enfsrmedados ps¡qu¡átr¡cas y mentales, lnclulrendo el
estés, ans¡edad, depreslonos y alsccloñes slm¡lares, aun
cuando dichas enfsmedades y afecciones hayan sldo
d¡agnost¡cadas y tratadas pof un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las onformedades o les¡oñqs dorlvadas de la pÉctica
profes¡gnal de cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pación en
apuestas o compet¡ciones, y do la prácfca como af¡c¡onado o
proles¡onal de activ¡d€d€s ds alto ri6go, as¡ como los
acc¡dentss dedvados dE la conducc¡ón de vehiculos sin 6l
correspond¡ents pefm¡so sxpsd¡do por la autoridad comptente
y los acc¡dentes aércos a qxcépclóñ de los vuelos comorcialos
en línea rcgular autgri¿ada,

l) Las curas de reposo,lermalqs o d¡eÉtlcaa
j) Aqusllos Asegurados qus estén perc¡b¡sndo una pensión de

invalid€¿ o que gatón lri¡mltando en el momento ds la
contratac¡ón del seguro Ia incapacidad pormaneñte abgo¡utra.

4,5. II{COMPATIBILIDAD DE GARA TIAS:
Las coberturas do Perd¡da lnvolunlaria del Empleo, lncapac¡dad
Tempqra¡ y Hosp¡tal¡2ac¡ón son excluyentes ent¡e si depend¡endo de la
s¡tuac¡ón laboral en la quo se encuentls el Tomador/Asggurado en el
momento de produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubierto por Pérd¡da Involuntaria del Empleo
no podrá estar cub¡erto por l¡capac¡dad Tempgral, ni por Hospitalizac¡ón
e lgualmEnte qn el r€slo dE los supuGtos sn que el Tomador/Asegurado
pueda estar cub¡srto porlncapac¡dad Temporal y Hospilalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lñvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia dkecla o ¡ndirecta de:

l. Los riesgos extragrdinarios sujetos a recargg qbl¡gator¡o a
favor dol Consorcio de Compensac¡ón do Soguros.
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el momento en que tenga l[4ar el primero dé los siguienles eventos:

a) La fecha er la cual todas las carltidades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la snüdad prestam¡sta por el Contrato
de Flnanclac¡ón vlnculado a esta pól¡za de seguro fueran
r€ombolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta

b) Al alcanzarse la fecha dg teÍÍinación dél Contrato de F¡-

nanclac¡ón v¡nculado a osta póliza, aunqus no se hub¡eran
reGmbolsado todas las canlidados debldas on v¡rtud del
mBmo.

c) La focha en qus el Contralo de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a es-
ta Póliza de seguro termlns por cualquler causa.

d) La fecha eri la cual el Asegurado alcance la edad de 65

años, o en la fecha en la que se cqge en toda acüv¡dad pro-
fea¡onal remungEda, o en la tucha de lub¡lación o de preju.
b¡lación cualquiera que sea su causa, excoplo para la ga-
ranlia de hospital¡zasión,

e) La tucha de fallecim¡eñto o do doclaEc¡ón del €stado de ln.
capacidad Pemangnle del Asegurado en cualqulera de sus
grados o Gran lnvalideE.

D La lscha sn la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡ér transm¡sión de los dérecho8 y obl¡-
gaciones de las part6 que ¡núErv¡enen En el Contrato de
F¡nanclación.

g) Aslmlsmo, la cob€rtura termlnará eñ la lgcha on la que 6l
Asegurador haya pagadq 9l númers máximo de Prestac¡o-
nes conseculivas o altornas por lncapacldad Temporal,
Hosp¡talhación y/o Pérdlda lemporal hvoluntafia de Em-
pleo que se han ñiado en esta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIOI{ DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total antic¡pada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seglro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no corsumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifrcación de¡ contlato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurido dicfro plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará al Asegurado la resc¡s¡ón defnitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por

escdto alAsegurado dentro del plazo de un mes, a pa.t¡r del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima ún¡ca no lo ha sido a su venc¡mienlo, el asegurador tiene
de.echo a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en cont.ario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzc¿ elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resue¡to o extinguido confome a los
párrafos anteriores, la cobertura welve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldia en que eltomador pagó su pnma.

De acuordo con lo establec¡do en el art¡culo 22 ds la Ley de Contrato de
Seguro las partes puqdsn opone.se a la prónoga del contrato mediante
una notlfcac¡ón escrita a la olra pafte, efuctuada con un plazo de dos
mss€s de ant¡cipáclón a la conclusión del periodo del seguro en cuFio
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercltada por la Enüdad
Assguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la opqsic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asggurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
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2. Los qu€ no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dorivados ds cg¡fl¡ctos amados, haya o no

precsdido declaración ofic¡al de guerra.
4. Las coñsecuenclas dlrgctas o ¡ndirsctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contamlnaclón rad¡act¡va.
5. Suic¡d¡o o la tsntaüva del mbmo durañte la primera anual¡dad

de seguro.
6, Los g¡r¡est¡os causadoa¡ntenc¡onadamente/voluntanamentoo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudoñcia temoraria o negl¡genc¡a grave del
fomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialmEnto.

7. Los siñiestlos ocurldos como consecueíc¡a de temblores de
tl6lra, erupciones vo¡cán¡cas, ¡nundaciones y otrcs fenómsnos
sísm¡cos o msioorológicos de carácter Extraordimrio.

8. Los produc¡dos antes de la prlmera prlma pagada.

L Los Cal¡ficados por €l gob¡orno ds la nación como Calañidad
t{aclonal o catástrofe as¡como ep¡dem¡as y pandemlas.

10, Las consecuenclaa ds guoras o ds otras c¡rcunstanc¡as
edao.dinadas y aquéllos otros supu6stos que lengar la

considerac¡ón de fugrza mayor de acuerdo con lo prgv¡sto en sl
artículo 1.105 del Cód¡go Civ¡l.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tadfa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cáción de esta tarifa se ie sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momento legalmente reperortib¡es.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivos por el lomado/Asegurado.
Con carác1er general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las pr¡mas se realizará med¡ante domiciliacjón bancaria de los
redbos- A esios efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice ,a domiciliación de los
mencionados cobrc§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquiergasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de ¡mpagg de la prima ún¡6a, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en c¿so de
siniestro.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modilicaciones que se eslablecen en el presente apaftado. Estas
modifcaciones una vez notifcadas y aceptadas por ¡a Ent¡dad Aseguradora en
un p¡azo máx¡mo de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un
Sudemento a la Póliza de Seguro que uña vez frmado por el
fomador/Asegurado surti.án efecto desde eldía de la solicilud.
Anulación dol Séguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de flnanc¡ación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, preüa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el impone corespondiente a los recargos e
impuestos sal¡sfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de sinieslro quedando
extinguido el contrato de seguro.
l',lodificac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no cor]sumida corespondiente a Ia parte amorti¿ada anticipadamente
del préstamo menos el importe conespond¡ente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Er¡tidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
E¡ presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanc¡ación
vinculada, estableciéñdoGe un pedodo mlnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momerfo de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiación vindJlada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará en
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¡gualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibf o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones corfratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones particulares del
Seguro. La Entjdad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclores
o empleados visiten al TomadorlAsegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble el evarlo a cabo por la
oposición del méd¡co o peGonal facultativo en caso de sin¡estro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en casa
de siniestro es la sigu¡ente:
PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡ostro

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especll¡camente s¡ ex¡sten antecedenles relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de la§
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligenc¡as judicia¡es y/o atestado y/o copia del cenil¡cado emitido por Ia
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Justifcante de la litularidad de la cuenta banc¿Íia donde ¡ngresar las

Preslaciones.- Cualquier otra documentac¡ón sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veñflcar su val¡dez o alcance.

En la conl¡nuac¡ón del s¡nlqstro:
- Panes de hospilalización periód¡cos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente ef recha¿o de un sin¡estro mn posterioridad a haberse
efec{uado pagos con c¿rgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficjario por las sumas ¡ndeb¡damerte
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que el Asegurador
haya recihdo la documentación y las pruebas requeñdas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneiclar¡o. En c¿so de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Uña vez que Ia Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las s¡tuaciones de
lncapacidad Temporalo Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición
establecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los llm¡tes
establecidos en la págína primera de las presentes Condiciones Part¡cuhres y
sin peiuic¡o de que el fomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
redamación desde el momenlo en que se eno.rentre en s¡tuación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡óñ de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolur(aria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentr¿¡ en dicha s¡tuación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvolunta.ia
del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
A5eguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
Part¡culaaes.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamac¡ones será el preüslo en el artfculo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenacjón, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispG¡ciones concordantes.
El Tornador/Asegurado y el Benet¡c¡ario o los Benefc¡arios. así como sus
derechohabientes, están facullados para formular quejas y reclamaciones ante

el Setuicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la EntkJad Tomador/aseguradora, si cons¡deran que ésta
realiza prácticas abBivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
sEluro.
En relación con lo anterior, se advierte que. para la adm¡sión y tramitación de
quejas o reclamaciones anle el Servic¡o de Reclamaciones, será

imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reciamac¡ones,
previamente por escrito al SeNic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c€so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de Ia
Entidad fomador/aseguradora, o que haya lranscrJrido el plazo legalmeñte

eslablecido sin que haya s¡do resuelta porla Ent¡dad.

El SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en

Carrera de San Jerónimo 21,28014 lvadrid, tram¡tará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las peEionas anteaiomente
mencionadas, en primera inslancia y tras su re§olución por dicho departamento
podrá seguirse la tramilación ante el Defensor del Clieflte de la Entidad

Tomadolaseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez, 80

1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 \,./v'/w.da¡efensor.oro.

La entidad tomador/aseguradora se compromete a preslar la coláoración
necesaria en ¡a instrucción del proced¡m¡ento de reso¡ución de las quejas y

redamaciones y a aceptar l¿s resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente emita y
que tengan carácter viñculante para CNP PARTNERS.
La presentacjón de reclamacjón ante el Defensor del cliente de CNP

- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que justifrque al menos 30 dfas en

desempleo.- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente frmada v sellada.- Certfficado de Emprela y dos últ¡mas nóminas. debidarnente fimado y
sellado.

- Desglose de la liqudación e rndemnEacrón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdarnente frmado y sellado.. Justificanle conespondierfe al ingreso de la indemnizacjón.- En caso de Sii!AC/JUEZ. Acla de Conciliac¡ón. Demanda y Senlencia
Jl¡¡cial.- Eñ caso de E.R.E., aúorización adm¡nistrativa y comun¡cación de la
empresa al lrabajador.

- Cada del SPEE aceplando el pago de ta prestacióñ con et periodo
recofloctdo

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sn€slro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta banMria donde rngresar las
pre§taciones.

- Cualquier otra documentación §Etitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar suvalidez o alcan@.

En la cgntinuac¡ón dol S¡n¡estro
' Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apgnura del S¡n¡eatro:
- Copia legible del DNUNIE.
. Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

tom¿ de poses¡ón (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de e§tar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Segu.idad Socialy último pago.

' Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Segu¡idad Social u Organismo Competente. que
iuslrliquen al menos 30 dfas en incapacidad.. Histor¡al Cllnico o Cert¡ficado [¡édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstrco y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenifrcado
se hará constar especificameñte 5i existen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón informe de ¡nqreso y
alta hospitalar¡a., Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certiflcado emilido por la
empresa si se trala de un accidenle laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.

- Justificante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde iñgresar las
pfestaciones.

- Cua¡qu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En le cont¡nuac¡óir dél siñ¡estro:
---=anas ¡e conn-mac¡0n 0e u ¡ata periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
En la aoortura del s¡n¡6tro:
- Copia legib¡e del DNUNIE.
- V¡da laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexislenc¡a de situaciones de alta em¡tido por
¡a Tesorería General de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡licación de la hora de entrada y
sal¡da del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de
hospitalización.

- Histor¡al Clfn¡co o Certif¡cado lréd¡co ade
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CONDICIONES PARTICULARES
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PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de soltc¡ón de confl¡ctos, ni a la
protecc¡ón adm¡n¡str¿tiva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las qrcjas
y reclamaciones, de aclerdo con lo establecido en su Reg¡amento que estará
a dispos¡c¡ón de los Tomador/6egurados en las ofcinaE de la Entidad

aseguradora, y qL¡e les será fac¡litado en cualquter momeñto.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgánica '15/1099 de 13 de

Dic¡embre. de Protección de Dalos de Caráder Personal, la Enlidad

aseguradora informa de la ex¡stencia de datos de carácter personal en soporte

flsico que pueden ser susceptibles de tratam¡ento o de un fchero de su

titularidad en el que se incluirán los datos que han sido rec¿bados para el
desarollo y cumplimiento del presente contrato, y respedo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercilar los de.echos reconocidos en Ia Ley y, en
particular, los de acceso, redifcac¡ón y cáncelación de datos, asi como el de
revocac¡ón del c¡nsenlimienlo por la cesión de sus datos yde oposición, en los
términos preüstos en la mencionada Ley y en su normafva de desarrollo, a

través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Carera de San Jerónimo 21, CP 28014. Elejerc¡cio de los citados

derectros de acceso, rectifcac¡ón, cancelación, revocación del comentimiento
y opos¡ción no supondrá cortraprestac¡ón de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos peÍsonales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán cárác{er obligatorio. En caso de negat¡va a fac¡lilar dichos datos, no
será posible la celebrac¡ófl del presente contrato de seguro.
MEDTANTE LA acEprAcróN ExpREsa DE Esra cLAusuLA EL
ToMADoR/asEGuRAoo co stENTE EN LA cEsóN DE Los oATos
INCLUIDOS EN EL filENclONADO FlcHERo a otras Enldad€§ para El

cumpllmlonto d6 fnos d¡aectamsnte relac¡onados @n las func¡ones para
los que fueron sol¡citados, asl como con fne6 Eslad¡stlcos y actuariales

Hecho pordupl¡cado, en I hgias ¡nseparables exped¡das por ambas caras, eo

EL ASEGURADO

y, en su caso, de preveñc¡ón del fraude, y puedañ ser ced¡dos a otras
Entidades Tomador/aseguEdoEs por razonás dé coassguro, de
.easeguro o de ces¡ón de caftera; también podrán ser cedidos a
Eñt¡dado6 F¡nancleras los datos pg6onales Estrictamente necesa os a
sfectos de pago de prestac¡onea,
As¡m¡smo, med¡a to la aceptac¡ón expresa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡ente sn el trdtam¡ento por la Ent¡dad
aseguradora de los datos contenidos eri la declarac¡ón dE salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomador/aseguaado para la contratac¡ón del
Seguro, as¡ como de los que ev€ntualmente puedan recabarse de los
reconoc¡m¡Enlos médicos pracl¡cados al mismo, para el cumpl¡m¡ento y
desarrollo del prssente seguro, no s¡endo objeto de cesión a terceros
salvo a Enüdades aseguradoras o Reaseguradoras por razones de
coaseguro, rsaseguro o cesión de cartera lgualmente el
Tomador/Asegurado otorga su consent¡miento expreso para que la
Entidad Ageguradora on su caso, contacte to¡sfón¡cámente con el m¡smo
para someGrl6 al pert¡ñente cuesüonario, así como, solic¡tarle las
pruobas mál¡cas ad¡c¡onalGs si ft¡oÉ proc¡so.
Del ñ¡smq modo, el Toñador/Asegurado autoriza a la Ent¡dad
Asqguradora para la lramltac¡ón de cualquler üpo dE comun¡cac¡ón quo
ésta crea conven¡ente fac¡l¡tarle relaliva a los contratos suscritos con
esta Ent¡dad, n€cesarios para el cumpl¡miento de los m¡smo6, o en
aquellos casos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un inteés leg¡timo.
El mediador y sus auril¡ares tendrán ¡a cons¡derac¡ón de Encargado del
Tratam¡ento de la Entidad Aseguradora, deb¡ondo tratar los datos
exclus¡vamente con los f¡nes directamente relac¡onados con la presente
conlratación, y conforme a lo esbblecido por la Ent¡dad Aseguradora.

I,IAVALMORALES (LOS) a '12 de O¡c¡smbre de 2017

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

El presente contrato so rlgo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y po. los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradota, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efocto pof separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosa.rolladas y, en su cásq mod¡ficad6 por €§tas COI{DICIONES PARTICULAFIES. En caso do d¡screpancia entrq
lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaloceén ástas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, sn cuyo caso se entenderán nulos dE pleno derecho. lgualments las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando corño base las declaraciones del tornador, el cuest¡onar¡o médico o en caso de ser
así requerido por la compañ¡a as€guradora do acuordo con las pruebas que se consideren ñecesarias para una correcta valorac¡ón del desgo.
A los efectos de lo dispu6to en los art¡culos122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supsrvlsión y SolvEncia de las Enüdades Asegurador6 y
Reasoguradoras, aprobado por Roal Docreto 1060/20f5, de 20 do nov¡embrg, anbos ¡nclu¡dgs, el Tomador del seguro reconocq haber reclbidq on la
misma fecha y con anterioridad a la cslebrac¡ón del presente conlr¿to, Nota lnformal¡va coniprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presonte
seguro quo so contomplan en los c¡tados p¡ecoptos rsglamsntados.
EL TOMA.DOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

D. Sant¡ago Domingue2 Vacas
O¡rqctor General Ad¡unto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Reference

CNP

Nombre del Deudor/es
N¿me ofthe Debtot(s)

SERGIO LORENZO ILLAN
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |SAN of the Debtot

ES32 30E1 0118 1024 5849 0618

SWfi / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombré delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

EST2CVE¡28534345

AVISO IMPORTANTE: El deudor qu.da lnformado que. el ld.ñ fkádor d€lAcreldor refur.ncl¡do €n crt! U¡rd¡ro pü.d. dilcrir, por.l amblo d.lCódlgo d. N.go(lo (Sufüo)

drlmlrmo, n¡pelul(lo alguno eñ los ¡nter.iéJ déldeüdor.
IMPORTANT ñ.OTICE: fh. debtot is info¡ned tha¡ the ebove Crcdkot lden¡net nay dtfreL by.hanglng ¡hé suth¿ts Cod¿ 6uni tdttudcd rhc¡r¡ñ, *hh ¡ht¡ ut.d by ahc.Edkot
lñ nanaglng WU deb¡s SEPA ¡hrough ks froznctzl ¡nt!¡tunon, úüou¡ hwoMng v.ie¡lon ¡n tcaal ld.n.tty th.r.or o¡ úb .auté .Dy p4judl.. to thc lnt.E at of ¡h. debtot

Nombre de la calle y nrrmlro
,trcet Name ald numbü of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

Código postel / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MAORTD

Pefs

Country
ESPAñA-SPArN

Mediánte la flrma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su

ent¡dad flnanciera, para adeudar €n 5u cuenta los importes que se devenguen como coñsecu€ncia de este (oñtrato y, aiimismo, autoriza a su entidad

fiñañciéra para (argár eñ su cuent¿ los arnportes debidamente notifiaados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leqitimado al reembolso por su entidad en los términos y condicion€s del coñtrato suscrito coñ la misma. La sol¡citud de reeñbolso deb€rá

ef€ctuarse d€ntro de las ocho serh¿nas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuentá, Puede obt€ner anfoamación ádicioñal sobre sus derechos en su entidad

of fou¡ ¡lEhts, you a¡e eñt¡¡te.t to z ftfond f.oñ fút bark undet the ¡e nt and @ndl oñs of Wut agrenent w¡(h wu¡ bank. A rtnd nutt be .himed wlth¡D .¡sh. we.kt sta¡tids
hom the d¿¡c oo whtch your¿ccoun¡ r/as .lebted. Yout rlghtt ftsad¡ns the ñandete are expt¿¡red ¡a. ttztün.nt th2t you c¿n ob,¿¡a Íbñ you, b.DL

Tipo de pago: Pago recurrente
TWe of pey¡nent. Recuftent payñent

Lugar Fecha (DDM¡¡AAAA)

DAiE (DDMMYYY)I

12t12t2017

Flrma del deudor
Signa¡ure of the Debtor

Por favor devolver a DE sAN IERóN|Mo. 2r -28or4MADRI0
Please, retuh to Cred¡tor address

qemplar para el Acrcedor

cNP PARTNERS DE SECTIROS Y REASEOUTOS. S.A - C¡fd & Sh Lnjiiso, 2l - 23014 MADRID (ESPAÑA) - T. + 34c 15241400 . f +r4er 12¡1340¡ \q* o.!púiñ.a
R M d. Md.i4 rom ,l &l9. ,,bb 3.9rr l. G 3'¡Ll L,bb & Sdr.dáad. fólÉ l9t hoj! n" 13.230. |ne l{ N¡F A ?3J3414J. C¡!v. A(hy¡ .DCSFP: C0JJ9€000I

2068330810001 I 80000001 47501



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Atect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mandate Refercnce

206833081 0001 1 80000001 4750r

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtoís)

SERGIO LORENZO ILLAN

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñbet - |EAN of the Debtot

ES32 3081 0118 1024 5849 0618

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombrc del Acr€edo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón d€l Acreedor

ES72CVE428534345

AVISO TMPORTANÍE: tldeudor qued¡ líform¡do qúc, !l ld.ñtif¡@dor del A.reedor relerencj¿do .n ér. Mard¡lo pued. direrr, por el emb¡o del Código dc Negodo (5!rú0)

¡ncluldo .n .l ñBño,.oñ cl ufllz¡do por €1Á.rc€dor en la g€lión de adeudos SEPA con ru Enlidad Fh.nciera, rln que e'to impllqu. v¡la(lón en h ¡dentld¡d flscal y/o legal

delm¡!mo, n¡p€dui<lo ¡lguno rn lot ¡ntcr.sit deld.udor.

tlombrc de l¿ calle y número
Sttact Na¡ne and numbe¡ of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo.2t

Código postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pals

Cout tty
ESPAÑA-SPAIN

Mediant€ la firma del present. formulário dé Ordeñ de Domiciliációñ, usted autoriza a CNP PARTN€RS de Seguros y R€a5€guros, S.A, a enviar órdenes a su

eñtidad flnanciera, para ádeudar eñ 5u (ueñla los ¡mpor¡es que se devenguen (omo conse(ueñcia de este contrato y, asimismo, autoriza ¿ su ent¡dad
fiñanciera para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaieguros, S.A. Como párte de sus der€.hos, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad en l05 términos y condiaiones del (ontrato rusarito.on la m¡sma, La 5oli(itud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a l¡ fecha de ¿deudo en cueñta. Puede obteñer lnforma<ión adicional lobre sus d€rechos en su entidad
finan.iera.
8y t¡gning th¡s mandztc fo.ñ, tou 2¿¡horye CNP PARTNERs de segútu' y Retegu.os, sA.to send iottu.t¡ont to yout b¿nk to deblt wu account the ¿¡nouhts thet ¿cctue zt ¿ rcsuh
of ¡h¡s .oñiact, and also you euthorlze wut bank ¡o debL you acount h a«od2nce with ¡he ¡hs¡rucnons duly Doif¡ed fron CNP PAATNERS d. Segubs y Reasegurcs, S-a- as pan
df you. t¡shtt, to! a¡¿ ..¡itEd Io . tcfh.t hotñ yotr b¿nk under the .éhs and.ondnions of tout esreñet¡ with your bank. A rfuñd must be cla¡ñed w¡¡h¡n éigh¡ *.eks tteÍ¡ng
ftuñ.he d¿té oo whkh yout accoul¡ was debl¡ed. fou nghts legald¡ng the ñandate ¿rc exp/¿¡néd ¡, ¿ ste¡étunt th¿t yoú ad ob¡e¡n fññ your bank,

Firma del deudor
Signature of ¡he Debtot

Tlpo de pago: Pago recurrente
Twe of páyrrleñt: Recu¡rent pdwent

Lugar Fecha (DD[4MAAAA)

DAIE (DDMMYYYV

nnznul

Elemplar para cl Deudor
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DATOS DEL DEUDOR


